
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1031 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
18 de junio de 2004, de la Presidenta, por la
que se determinan los importes de los crédi-
tos y se destinan a determinadas subvencio-
nes en el ámbito del empleo y la formación pa-
ra el ejercicio 2004.

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000 (B.O.C. nº 171, de 31.12.99), en su
Disposición Adicional Decimoquinta, establece de for-
ma textual lo siguiente: “(...) 1. La gestión por el Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo {actual Ser-
vicio Canario de Empleo (SCE) (Ley 12/2003, de 4
de abril, B.O.C. nº 80, de 28.4.03)} de las ayudas,
subvenciones y préstamos que, en materia de traba-
jo, empleo y formación, ha sido traspasada a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante los Rea-
les Decretos 250/1985, de 23 de enero, 447/1994, de
11 de marzo, 150/1999, de 29 de enero, y 939/1999,
de 4 de junio, se realizará de conformidad con la nor-
mativa estatal, hasta tanto por el Gobierno de Cana-
rias se regule el régimen general de concesión de los
mismos, quedando excluida del ámbito de aplicación
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y sin per-
juicio del ejercicio de la función interventora prevista
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General (...)”.

Por otra parte, el artículo 16.1 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, por el que se modifican los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Instituto Canario
de Formación y Empleo y se establecen sus normas
procedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modi-
ficado por Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y por Decreto 155/2002, de 24 de
octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), dispone que:
“1. Mediante resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias en el primer trimestre
de cada año, se determinarán los importes de los cré-
ditos que se destinen a las subvenciones para el desa-
rrollo de los programas descritos en el presente De-
creto, así como sus correspondientes aplicaciones
presupuestarias, y sin perjuicio de lo que dispongan
las respectivas convocatorias de cada programa”.

La Disposición Adicional Vigesimonovena de la
Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004 (B.O.E. nº 313,
de 31.12.03), ha dispuesto la aportación financiera
del Instituto Nacional de Empleo a la financiación del
Plan Integral de Empleo de Canarias. La cantidad re-
cogida en la mencionada Disposición Adicional se
destinará a financiar las acciones y medidas de fo-

mento de empleo descritas en el anexo II del Con-
venio de Colaboración de 27 de diciembre de 2002,
suscrito entre la Administración General del Estado
y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, publicado en el Boletín Oficial del Estado
nº 31, de 5 de febrero de 2003 (Resolución de 20.1.03,
de la Secretaría General Técnica). Por tanto, la apor-
tación financiera, así como su seguimiento y evaluación
se regirán por el precitado Convenio. 

En la Certificación de fecha 24 de marzo de 2004,
del Secretario General Técnico del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, actuando en calidad de
Secretario Permanente de la Conferencia Sectorial pa-
ra Asuntos Laborales, se recoge que en la XXI se-
sión de la Conferencia Sectorial para Asuntos Labo-
rales, celebrada en Madrid el 16 de marzo de 2004,
se había acordado la aprobación de los criterios de
distribución de fondos para la financiación de las
políticas activas de empleo del año 2004.

De la aplicación de los mismos corresponden a la
Comunidad Autónoma de Canarias para el Progra-
ma denominado “Mejora de la Ocupación”, siete mi-
llones ciento sesenta y un mil novecientos veinte
(7.161.920,00) euros, distribuidos:

- Cinco millones treinta mil ochocientos
(5.030.800,00) euros a Acciones de Información y Orien-
tación Profesional para el empleo, asistencia al au-
toempleo.

- Dos millones ciento treinta y un mil ciento vein-
te (2.131.120,00) euros a los Programas Experi-
mentales en Materia de Formación y Empleo Empleo.

Vistos los antecedentes mencionados, la compe-
tencia atribuida a la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo y lo establecido en las Disposiciones Adi-
cionales Primera y Segunda de la mencionada Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, y las demás normas de general y pertinente
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Las subvenciones a otorgar para el
desarrollo de Programas de Empleo, Formación Pro-
fesional Ocupacional y Escuelas-Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo, que se recogen en el II
Plan Integral de Empleo para Canarias, así como el
Programa de políticas de Empleo “Programas Ex-
perimentales en materia de Empleo”, se financiarán
con cargo a los créditos consignados en las siguien-
tes aplicaciones del Estado de Gastos del Presupuesto
del Servicio Canario de Empleo para el año 2004.
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1.- Aplicación: 2004.23.01.322H.450.11 Proyec-
to 23453501 “II PIEC. Corporaciones Locales.” Im-
porte: 18.431.882,50 euros.

2.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454101 “II PIEC. Escuelas-Taller Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo.” Importe: 10.097.004,00
euros.

3.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454501 “II PIEC. Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.” Importe: 13.041.963,50 eu-
ros.

4.- Aplicación: 2004.23.01.322I.450.11 Proyecto
23454701 “II PIEC. Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local.” Importe: 500.000,00 euros.

5.- Aplicación: 2004.23.01.322H.480.11 Proyec-
to 23445301 “Programas Experimentales en Mate-
ria de Empleo.” Importe: 2.131.120,00 euros.

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en caso de que se aprueben modifica-
ciones presupuestarias de conformidad con la legis-
lación vigente.

Notifíquese esta Resolución, con la indicación de
que contra la misma, al poner fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa, recurso de reposición po-
testativo ante la Presidenta del SCE, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2004.-
La Presidenta, Águeda Montelongo González.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1032 ORDEN de 27 de mayo de 2004, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis

para su aplicación en el municipio de San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna, de modificación de las tarifas del
transporte urbano en auto-taxis, para su aplicación en
dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 25 de marzo de 2004 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis, propuesta por el Excmo. Ayuntamien-
to de San Cristóbal de La Laguna.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 5 de mayo de 2004, elaboró el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 5 de mayo de 2004, dic-
taminó emitir propuesta para aprobar las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, salvo el suplemento
por llamada a Radio-Taxi que se propone su reduc-
ción, todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el Acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo, que deberán ser debidamente no-
tificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
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